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Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo
de reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación
por parte de la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director
de Asuntos Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la
obligación para la posterior firma del Director Ejecutivo. Esta retención
contempla un (2) años para responder a posibles investigaciones disciplinarias
y otros ocho (8) años por motivos precauciónales, con el propósito de
evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron atendidas de manera
clara, oportuna y respetando el derecho de turno. El tiempo de retención se
cuenta a partir de la finalización del último registro correspondiente a la
notificación de la resolución. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo de
Gestión y Central, se selecciona aleatoriamente el 5% de la producción anual
con base en sus valores cualitativos, considerando que estos brindan soporte
jurídico e histórico para la Entidad. Para la selección de la muestra, se
priorizarán aquellos procesos en los que se evidencia el reconocimiento y
pago de las sentencias y conciliaciones, de acuerdo con la liquidación que
adelante la Subdirección Financiera. Se propone la digitalización en formato
PDF para facilitar su consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación, el
proceso se realiza a través de la Subdirección Nacional de Gestión
Documental. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. Circular 05
de 2012. "recomendaciones para la digitalización, iniciativa cero papel" y los
artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos). Una vez
se cumpla el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se
conservarán en su soporte original, transfiriéndolos al Archivo Histórico
siguiendo los procedimientos o protocolos definidos para tal fin. Los demás
documentos no seleccionados serán eliminados y se llevará a cabo aplicando
la técnica de picado para los documentos en soporte papel, conforme a lo
establecido por la entidad a través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental.
Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de
métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del
medio de almacenamiento o sobreescritura. 
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